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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

AL PÚBLICO EN GENERAL, SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA
NRO. 180-2024-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN
ME PERMITO TRANSCRIBIR:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano,
30 de octubre de 2024.- Las 16h56.- VISTOS; Agréguese a los autos:

A) Razón de no comparecencia del perito sorteado, señor Marco Aurelio
Paziniño Montaluisa, suscrito por el Secretario Relator del despacho, en
una (01) foja.

1. ANTECEDENTES

1.1 El Secretario Relator del despacho, el 22 de octubre de 2024, a las 11h15,
sentó razón de no comparecencia a la diligencia dispuesta mediante auto de
14 de octubre de 2024 a las 16h06, esto por cuanto el perito, señor Ángel
Eduardo Quinche Agualongo, luego de ser notificado mediante correo
electrónico, no compareció a la diligencia de posesión de su cargo (fs.151).

1.2 Mediante auto de 23 de octubre de 2024, a las 08h26, dispuse la
designación como perito al señor Marco Aurelio Pazmiño Montaluisa y la
posesión ante este juzgador el 25 de octubre de 2024 a las 11h00 (fs. 152-
153).

1.3 El Secretario Relator del despacho, el 25 de octubre de 2024, a las 11h15,
sentó razón de no comparecencia a la diligencia dispuesta, esto por cuanto
el perito, señor Marco Aurelio Pazmiño Montaluisa, luego de ser
notificado mediante correo electrónico y oficio, no compareció a la diligencia
de posesión de su cargo (fs.163).

Con los antecedentes expuestos y por así corresponder en derecho,
DISPONGO:

PRIMERO: (Diligencia).- En virtud que los peritos sorteados y designados
no han comparecido a la posesión dispuesta por el suscrito Juez; se
señala para el dia miércoles 06 de noviembre de 2024, a las 11h00, para
que se realice la diligencia de sorteo de perito, mismo que efectuará los
informes periciales solicitados por los denunciantes, la selección de
profesionales se efectuará, bajo ]os siguientes parámetros:

1.1. Área o profesión; ‘CdminalLsticuY, especialidad: «Informática Forense”,
cantón: ‘Quito provincia: “Pichincha”. / - -

1.2. La diligencia se realizará en el despacho del suscrito Juez, ubicado en el
Tribunal Contencioso Electoral, en la ciudad de Quito, en las calles Juan-,

GAPÁNTIZÁMOS
tO1t



1 )ESPACI-lO
DR JOAQI1N \JTERJ Il;NG.X S S

______________________________________________________________________

fltVNAL CONTENCIOSO
EtOAi OÇL FCIJ*flO

Causa Nro. 18020247CR
Auto de Sustanciación

Boleta de Notflcación - WEB

León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca, del Distrito Metropolitano de
Quito, provincia de Pichincha con la presencia del secietario relator del
despacho.

1.3. Para el efecto se utilizará la documentación remitida por el Consejo de la
Judicatura el 04 de octubre de 2024.

1.4. De la diligencia de sorteo se elaborará la respectiva acta por parte de la
Secretaria Relatora de] despacho.

SEGUNDO: (Notifíquese).- 1-lágase conocer el contenido del presente auto:
• A los denunciantes ya su patrocinador, en:

- Los correos electrónEcos: haquerizoírancisco grnailconi

denunciasrlf:sgrnaiLcorn

- CasiDa Contencioso E[cctoral 064

• A la denunciada, señora Jaieth Paola Cabezas Castillo y a su

patrocinador, en:

- Los correos electrónicos: guillermogonzalez333ii yahoo.com

jane:hcabezas’i, asanibleanacionalgob.ec

pao[acabezascasti[lougrnai[com
- Casilla Contencioso E[ectoral 163

TERCERO: (Secretaria).- Siga actuando el doctor Juan Car[os González,

secretario relator de este despacho.

CUARTO: (Publíquese).- Hágase conocer el contenido del presente auto, en la
cartelera virtual-página web institucional www.tce.gobec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- Mgs. Joaquin Viteri Llanga, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENÇJOSO ELECTORAL”.

Certifico.- Quito, D/14,4øi4eoctübise de 2024,

DivJuan Canos GOflZtl%,.cA
SECRETARIO REtATOR:”>”’ /
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